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21874 ORDEN de 4 de septiembre de 1987 por la que 50
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional (Sección Quinta), en recurso con·
tencioso-administrativo número 54.204. interpuesto
por «Inmobiliaria Coyba, Sociedad AMnima».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
54.204, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección Quinta) de la Audiencia Naciona~ entre «Inmobiliaria
Coyba, Sociedad Anónim"", y la Administración General del
Estado, ha recaido sentencia en 1 de junio de 1987, cuyo fallo es
el siguiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por "Inmobiliaria Coyba, Sociedad Anónima",
contra la resolución del Ministerio de Cultura de 21 de octubre de
1985 por la que fue desestimado el recurso de reposición promo
vido frente a la de 8 de mayo de 1985, por la que se impuso a la
recurrente, como titular del cinematógrafo uRegio Palace". de
Barcelona, la sanción de multa de 250.000 pesetas, debemos anular
y anulamos la expresadas resoluciones impugnadas por su discon
formidad a Derecho, dejando, en consecuencia, sin efecto la
referida sanción.•

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios~nos la referida sentencia, publicándose
su fallo en el «Iloletín Oficial del Estado», significándole que contra
la anterior sentencia ha sido interpuesto recurso de apelación por
el señor Letrado del Estado, que ha sido admitido a un solo efecto.

Ul que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 4 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 12 de junIo

de 1985), el Subsecretario, Ignacio Quintana PedrÓs.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la Cinematografia y de
las Artes Audiovisuales.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLUCION de 20 dejulio de 1987, de la Dirección
General de Seguridad y Calidad Industrial del Depar
tamento de Industria y Energía, por la que se homolo
gan 12 envases de lejia, «Lejía Guerrero», «Lejía 2
Niñas., «Lejía Caprabo., «Lejía Grupo 80», «Lejía
Mica», «Lejía Mica Lavadoras., «Lej(a Aro Rojo.,
«Lej(a 2 Niñas Lavadoras., «Lej(a Bauma», «Lejía
Bauma Lavadoras., «Lej(a Dig>a», «Lej(a Digsa
Lavadoras., fabricados por «Tibette, Sociedad Anó
nima», en SiJbade/l, Barcelona, Espolia.

Recibida en la Direcció General de Squre!at i Qualítat Indus
trial del Departament d'Indústria i Ener¡ia de la OeneraJitat de
Catalunya la solicitud presentada por «Tibette, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en calle Fray Luia de León, 135,
municipio de Sabadell, provincia de Barcelona, para la homologa
ción de envaaes de le¡fa, fabricados por «Tibette, Sociedad Anó
nima», en su instalación industrial ubicada en SabadeU (Barce
lona).

Resultando que la interesada ha presentado la documentación
exilida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homol.,..aón se solicita, y que el Laboratori General d'Assaigs i
d'Investtgacions, mediante dictamen técnico con clave 81.430, ha
hecho constar que los tipos o modelos presentados cumplen todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
3360/1983, de 30 de noviembre, y las Ordenes de 11 de diciembre
de 1984 Yde 23 de diciembre de 1985.

De acuerdo con lo establecido en las referidas disposiciones y
con la Orden del Departament d'Indústria i Ener¡ia de 5 de mano
de 1986, de asi¡nación de funciones en el campo de la homologa
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986, ha resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña de
homologación DEL- 0159, Ydefinir, por último, como característi
cas técnicas para cada marca y modelo homologado las que se
indican a continuación:

Caracterfsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Altura y diámetro. Unidades: Milíme

tros.

§elunda. Descripción: Capacidad. Unidades: Mi1iIitros.
Tercera. Descripción: Tipo de cierre.

Valor de las caraeteristicas para cado marca y modelo
Marca y modelo: «Lejía Guerrero».
Caracteriaticas
Primera: 268 y 80.
§eIunda: 980.
Ten:era: Obturador anclaje exterior.

Marca y modelo: «Lejía 2 Niñas».

Caracteristicas:
Primera: 268 y 80.
§elunda: 980.
Ten:era: Obturador anclaje exterior.

Marca y modelo: «Lejía Caprabo».

Caracteristicas:
Primera: 268 y 80.
§eIunda: 980.
Tercera: Obturador anclaje exterior.
Marca y modelo: «Lejía Grupo 80».
Caracteristicas:
Primera: 268 y 80.
Segunda: 980.
Ten:era: Obturador ancllije exterior.

Marca y modelo: «Lejía MiCll».

Caracteristi"""
Primera: 268 y 80.
§elunda: 980.
Ten:era: Obturador anclaje exterior.

Marca y modelo: «Lejía Mica Lavadoras».

Caracteristicas:
Primera: 268 y 80.
Segunda: 980.
Ten:era: Obturador anclaje exterior.

Marca y modelo: «Lejia Aro Rojo».

Características:
Primera: 268 y 80.
Segunda: 980.
Ten:era: Obturador anclaje exterior.

Marca y modelo: «Lejia Dos Niñas Lavadoras».

Caracteristicas:
Primera: 268 y 80.
i!ellunda: 980.
Ten:era: Obturador anclaje exterior.

Marca y modelo: «Lejía Baumll»,

Caracteristi"""
Primera: 268 y 80.
Segunda: 980.
Ten:era: Obturador anclaje exterior.

Marca y modelo: «Lejía Bauma Lavadoras».

Características:
Primera: 268 y 80.
Segunda: 980.
Tercera: Obturador anclaje exterior.

Marca y modelo: «Lejía Digsa».

Caracteñsti"""
Primera: 268 y 80.
Segunda: 980.
Tercera: Obturador anclaje exterior.

Marca y modelo: «Lejía Di¡sa Lavadoras».

Caracteristicas:
Primera: 268 y 80.
Segunda: 980.
Ten:era: Obturador anclaje exterior.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 20 de julio de 1987.-El Director general, Miquel

Fui¡ Raposo.


